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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veinte  de noviembre de dos mil veinte.
Visto:
En  folio  1,  Marcela  Mansilla  Potocnjak,  abogada,  por  don 

Claudio Andr s Tapia Navarro,é  don Francisco Aeloiza Mar ní , por 
s  y en representaci n del í ó Comit  de Defensa del Parque Caneloé –
Canelillo  y  Valores  Patrimoniales;  de  do a  ñ Jacqueline  Ximena 
Peters C rcamoá , do a ñ Ver nica del  Carmen Mart nez Mariluanó í , 
do a  ñ Am rica  Isidora  Vidal  Mart nezé í  y de don  H ctor  Arandaé  
Catal ná , interpone recurso de protecci n en contra de don Jos  Luisó é  
Y ez,  áñ Alcalde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Algarrobo,  del  
Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo  y  del  Consejo  de 
Monumentos  Nacionales,  que  con  ocasi n  de  la  ejecuci n  deló ó  
proyecto  denominado  Mejoramiento  Parque  Canelo  Canelillo ,“ ”  
comuna de Algarrobo (Licitaci n P blica 110/2019), han vulnerado laó ú  
garant a contemplada en el art culo 19 N 8 de la Constituci n Pol ticaí í ° ó í  
de la Rep blica. ú

Expone que El Parque Canelo Canelillo es una Zona T pica y– í  
Pintoresca, declarada por el Consejo de Monumentos Nacionales por 
Decreto  n mero  212  del  14  de  junio  del  2000,  del  MINEDUC,ú  
modificada por Decreto n mero 104 del 20 de marzo del a o  2001.ú ñ  
Dice que desde el a o 2013 las distintas administraciones de la Ilustreñ  
Municipalidad de Algarrobo han intentado intervenir el Parque, lo que 
hasta  ahora  hab a  sido  negado  por  el  Consejo  de  Monumentosí  
Nacionales. Reclama que el Proyecto est  siendo ejecutado sin contará  
con un Estudio de  Impacto  Ambiental;  que  el  MINVU no solicitó 
ning n estudio, que no se ha fiscalizado si se cuenta con un plan deú  
manejo  del  bosque,  lo  que  ser a  necesario  ya  que  el  proyectoí  
contempla la tala de las especies existentes. Reclama que el Alcalde de 
la  I.M.  de  Algarrobo,  utiliza  la  autorizaci n  del  Consejo  deó  
Monumentos Nacionales de ejecuci n del proyecto y al mismo tiempoó  
autoriza la edificaci n de diecisiete nuevos quioscos.ó

Arguye que el estudio de impacto ambiental  es obligatorio de 
acuerdo a lo dispuesto en el art culo 10 letra P) en relaci n al art culoí ó í  
11 letra F) de la Ley N  19.300, ley sobre Bases Generales del Medioº  
Ambiente,  ya  que  la  intervenci n  por  excavaci n,  instalaci n  deó ó ó  
tuber as, fundaciones de concreto y la edificaci n de ba os, caminos deí ó ñ  
madera, ramplas y miradores, importa la alteraci n de la Zona T picaó í  
justamente en aquellas caracter sticas que se tuvieron en vista para suí  
declaraci n tales como:  ó  la belleza esc nica del lugar, que posee“… é  
caracter sticas  nicas  y  cualidades  ambientales,  que  se  deb aní ú í  
preservar,  en  atenci n  a  la  generaci n  de  una  simbiosis  entre  losó ó  
aspectos  naturales  y  la  dimensi n  cultural  en  la  zona  .  ó …” Al  no 
respetarse  la  protecci n  del  medio  ambiente  y  la  conservaci n  deló ó  
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patrimonio ambiental, se incurre en el Da o Ambiental definido en elñ  
art culo 2 , letra e) de esa norma legal, por í ° “la p rdida, disminuci n,é ó  
detrimento o menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a  
uno o m s de sus componentesá .  Agrega que esa exigencia debe ser”  
entendida en concordancia con el Ord. N  130844, de fecha 22 deº  
Mayo  de  2018,  del  Director  Ejecutivo  del  Servicio  de  Evaluaci nó  
Ambiental,  que  uniforma  criterios  y  exigencias  t cnicas  sobre  reasé á  
colocadas bajo protecci n oficial  y reas protegidas para efectos  deló á  
Sistema  de  Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental.  Considera  que  seó  
desconoce el derecho de protecci n patrimonial que contempla la Leyó  
17.288 de Monumentos Nacionales, en sus art culos 29 y 30. Afirmaí  
que de la interpretaci n arm nica de las normas citadas,  es posibleó ó  
afirmar que toda obra, programa o actividad localizadas en un reaá  
protegida susceptible de ser afectada por sta, debe ingresar al Sistemaé  
de  Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental  a  trav s  del  instrumento  deó é  
revisi n m s intenso, esto es, el Estudio de Impacto Ambiental, citandoó á  
jurisprudencia de la Corte Suprema, Rol 23.204-2019. Por  otra 
parte, alega que el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Algarrobo 
incurre  en  una  ilegalidad  al  presentar  un  proyecto,  al  Consejo  de 
Monumentos Nacionales, sin considerar estudio de impacto ambiental 
y, cuando, una vez aprobado el proyecto, lo utiliza como cobertura 
para autorizar la edificaci n de diecisiete quioscos sin la autorizaci n,ó ó  
del Consejo y a sabiendas que se hab a representado la existencia deí  
edificaciones anteriores. 

Considera que dichas actuaciones perturban el derecho de vivir 
en  un  medio  ambiente  libre  de  contaminaci n  contemplado  en  eló  
art culo  19  N  8 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  elí ° ó í ú  
derecho de propiedad que tienen los recurrentes vecinos y vecinas del–  
Parque- sobre el atributo ambiental y cultural que se incorpor  a suó  
patrimonio desde la declaraci n de zona t pica. ó í

Finaliza su recurso solicitando la declaraci n de ilegalidad deló  
proyecto  denominado  Mejoramiento  Parque  Canelo  Canelillo ,“ ”  
comuna de Algarrobo (Licitaci n P blica 110/2019) y que se disponga:ó ú  
a) la detenci n de las obras que actualmente se llevan a cabo; b) que seó  
ingrese el proyecto a Sistema de Estudio de Impacto Ambiental y c) se 
disponga  por  la  I.  M.  de  Algarrobo y  el  Consejo  de  Monumentos 
Nacionales la demolici n de las instalaciones que se han edificado enó  
forma ilegal, con costas. 

En folio  14,  se  informa en  representaci n  del  ó Ministerio  de 
Vivienda  y  Urbanismo, solicitando  el  rechazo  del  recurso  a  su 
respecto, ya que el proyecto se concret  mediante la Licitaci n P blicaó ó ú  
110/2019, efectuada por el Servicio de Vivienda y Urbanizaci n de laó  
Regi n de Valpara so, por lo tanto, no es legitimado pasivo en estaó í  
acci n cautelar.ó

En  folio  16,  se  informa  en  representaci n  del  ó Consejo  de 
Monumentos  Nacionales,  solicitando  el  rechazo  del  recurso  de 
protecci n  deducido.  Explica  que  para  la  declaraci n  del  sectoró ó  
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Canelo-Canelillo como zona t pica, se tuvo en consideraci n que elí ó  
sector se encuentra emplazado en un lugar notable paisaj sticamente,í  
poseyendo una de las mejores playas de la Regi n de Valpara so, conó í  
arenas blancas,  vertientes  y roquer os,  rodeada de un talud costero,í  
quebradas  de  vegetaci n  nativa  e  introducida,  y  con  miradores  deó  
inmejorables  vistas,  siendo  la  belleza  esc nica  de  este  lugaré  
incomparable en la zona central de Chile. En su conjunto, el sector, 
tiene  caracter sticas  nicas  y  se  deben  mantener  sus  cualidadesí ú  
ambientales para preservarlas y perpetuarlas en el tiempo, donde se ha 
generado una interesante  simbiosis  entre  los  aspectos  naturales  y  la 
dimensi n cultural. Sus playas tienen la particularidad de conservar suó  
aspecto  r stico  y  natural,  manteniendo  casi  intacto  su  aspectoú  
geogr fico original.á

Se ala  que  mediante  carta  del  13.11.2015 (Ingreso  CMN Nñ ° 
7230 del 13.11.2015), el jefe de proyecto de la Consultora AGR, en 
representaci n  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Algarrobo,  solicitó ó 
autorizaci n  para  el  proyecto  Mejoramiento  Parque  Canelo-ó “
Canelillo . En esa ocasi n, si bien se consider  positiva la iniciativa de” ó ó  
realizar un proyecto de mejoramiento, la propuesta no fue formulada 
en  base  a  criterios  de  intervenci n  desarrollados  a  partir  de  unó  
diagn stico  de  conservaci n  del  rea.  Por  otra  parte,  pese  a  estaró ó á  
planteado  como  un  proyecto  de  mejoramiento  del  parque,  se 
propon an nuevos  vol menes  program ticos  y  un  anfiteatro,  lo  queí ú á  
implicaba  una  intervenci n  mayor.  De  esta  forma,  la  propuestaó  
afectaba  la  conformaci n  original  del  parque,  entendido  comoó  
extensi n de terreno con diversa vegetaci n. Por lo tanto, por medioó ó  
del  Ord.  CMN  N  834  del  09.03.2016,  el  CMN  no  autoriz  el° ó  
proyecto  presentado,  puesto  que,  en  funci n  de  lo  ya  se alado,  seó ñ  
estim  que el proyecto no era coherente con los valores y atributos queó  
sustentaron la declaratoria de la zona t pica.í

Dice que luego, mediante Ord. N  306 de la Municipalidad de°  
Algarrobo del 17.03.2016 (Ingreso CMN N 1729 del 21.03.2016), el°  
Alcalde de la comuna de Algarrobo, remiti  una nueva solicitud deó  
intervenci n, oportunidad en la que se advirti  que exist an quioscos yó ó í  
m dulos instalados en la zona t pica que no contaban con autorizaci nó í ó  
del  Consejo,  por  lo  que  se  solicit  informaci n  a  la  Ilustreó ó  
Municipalidad sobre tal circunstancia. A continuaci n, mediante cartaó  
del  26.09.2016  (Ingreso  CMN N  6511  del  26.09.2016),  la  Ilustre°  
Municipalidad  de  Algarrobo  solicit  la  autorizaci n  para  eló ó  
anteproyecto  de  Mejoramiento  Parque  Canelo-Canelillo .  La“ ”  
propuesta consideraba realizar un mejoramiento integral del parque y 
se autoriz  el  proyecto mediante Ord. N  3911 del  15.11.2016, sinó °  
perjuicio de las observaciones que deb an ser subsanadas en la etapa deí  
proyecto, consistentes en: a) Simplificar la volumetr a del nico sector aí ú  
construir para servicios higi nicos definitivos, considerando un volumené  
rectangular, simple y neutro. b) Asimismo, en relaci n a la estructuraó  
de fundaci n del volumen a construir, se solicit  considerar nicamenteó ó ú  

Y
D

LS
H

P
V

T
X

D



pilares  de  rollizos  de  maderas  en  reemplazo  de  la  fundaci n  deó  
hormig n que se planteaba. Se reiter  a la Ilustre Municipalidad deó ó  
Algarrobo la solicitud de dar cuenta sobre la situaci n de los quiscos yó  
m dulos existentes al interior del rea protegida. ó á

Refiere que posteriormente, por medio de carta del 05.06.2017 
(Ingreso CMN N  3747 del  05.06.2017),  la  entidad edilicia  ingresa°  
para  evaluaci n  la  etapa  de  proyecto  del  Mejoramiento  Parqueó “  
Canelo-Canelillo . Se reiter  la petici n sobre el estado de los quioscos” ó ó  
y construcciones del lugar. Se respondi  por la IM de Algarrobo que aó  
la  fecha  exist an  15 construcciones,  de  las  cuales  11  contaban  coní  
permisos  municipales,  en  tanto  que  los  otros  4  ten an  su  permisoí  
expirado.  Complementariamente,  incorporó en  el  expediente  una 
solicitud  de  autorizaci n  para  una  intervenci n  que  considera  laó ó  
construcci n  de  cuatro  quioscos  de  madera,  tres  miradores  y  dosó  
p rticos  de  accesos  al  parque Canelo-Canelillo.  ó Luego,  mediante  el 
Ord. N  3300 del 08.08.2018, el Consejo solicit  a la Municipalidad° ó  
antecedentes adicionales en relaci n a qu  suceder a con los quioscosó é í  
que  ya se  encontraban en la  ZT, adem s  de solicitar  aclarar  si  laá  
alternativa planteada complementaba el proyecto autorizado mediante 
el Ord. CMN N  3680-2017.  ° Dado que el municipio no hab a dadoí  
respuesta a lo solicitado, se efectu  una  ó visita a terreno el d a 15 deí  
enero de 2020, donde se constat , entre otras cosas ó la existencia de al 
menos diecisiete quioscos, instalaciones el ctricas irregulares, casetas deé  
ba os  qu micos,  casetas  para  miradores  e  instalaciones  de  canopy,ñ í  
todas  sin  autorizaci n  del  ó Consejo.  Se  requiri  nuevamenteó  
informaci n para esclarecer la situaci n de los quioscos y m dulos. ó ó ó

En cuanto al fondo del recurso, sostiene que no concurren los 
supuestos para acogerlo, ya que los recurrentes no se alan de formañ  
concreta cual es el acto administrativo dictado por el Consejo donde 
conste  la  autorizaci n  de  intervenci n  en  la  zona  t pica  y  queó ó í  
constituir a una amenaza a las garant as fundamentales invocadas. Siní í  
perjuicio  de  ello,  se  puede  colegir  que  ser an  las  autorizacionesí  
otorgadas al proyecto Mejoramiento del Parque Canelo-Canelillo  que“ ”  
constan en los Ord. CMN N  3911-2016 y N  3680-2017. Dichos actos° º  
fueron  dictados  dentro  de  la  esfera  de  competencias  y  atribuciones 
otorgadas por ley al Consejo, fundando las decisiones que en ellos se 
contienen. Explica que estos actos tienen por objeto concretar el deber 
del  Estado de  proteger  e  incrementar  el  Patrimonio Cultural  de la 
Naci n,  consagrado  en  el  art culo  19  N  10  inciso  6  deó í ° °  la 
Constituci n, atribuido al Consejo de Monumentos Nacionales comoó  
organismo t cnico y desarrollado en la Ley 17.288. En este caso,  é el 
Consejo se ha limitado a efectuar el pronunciamiento que por ley está 
llamado a realizar, sobre la base de un proyecto presentado que, luego 
de una evaluaci n t cnica, se estim  que cumple con los requisitos  ó é ó y 
que  respeta el  car cter  ambiental  y  propio,  el  estilo  arquitect nicoá ó  
general y los valores y atributos de la  zona t pica Canelo Canelillo,í  
solicitando el rechazo del recurso. 
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En  folio  11,  se  informa  en  representaci n  de  la  ó Ilustre 
Municipalidad de Algarrobo, solicitando el rechazo del recurso. Se 
exponen primero los antecedentes del proyecto de mejoramiento del 
Parque Canelo-Canelillo y luego se alega que el recurso habr a sidoí  
deducido  de  forma  extempor nea  pues  á las  obras  se  comenzaron  a 
ejecutar el d a 12 de diciembre de 2019í .  Indica que de acuerdo al 
art culo 30 de la Ley de Monumentos Nacionales, para intervenir unaí  
zona  t pica  í “se  requerir  la  autorizaci n  previa  del  Consejo  deá ó  
Monumentos  Nacionales,  la  que  s lo  se  conceder  cuando  la  obraó á  
guarde relaci n con el estilo arquitect nico general de dicha zona, deó ó  
acuerdo  a  los  proyectos  presentados.  ” Por  lo  tanto,  si  el  proyecto 
presentado, como en el caso de autos, guarda relaci n con el estiloó  
arquitect nico general de dicha zona, s lo se requiere la autorizaci nó ó ó  
previa del  Consejo de Monumentos Nacionales,  instituci n facultadaó  
por  ley para  dicho fin,  no siendo necesario  un estudio de impacto 
ambiental previo. En segundo t rmino, no proh be que existan quioscosé í  
en este tipo de Zona T pica o Pintoresca, siempre y cuando se sujetení  
al reglamento que se ala ley. Refiere que el Servicio de Evaluaci nñ ó  
Ambiental, en ORD. D.E N  130844 del Director Ejecutivo de este°  
Servicio, de fecha 22 de mayo de 2013, uniforma criterios y exigencias 
t cnicas sobre reas colocadas bajo protecci n oficial y reas protegidasé á ó á  
para  efectos  del  Sistema  de  Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental,  eó  
instruye sobre la materia. Espec ficamente se refiere a la interpretaci ní ó  
correcta  del  art culo  10 letra  p)  de  la  Ley  N  19.300 sobre  Basesí °  
Generales de Medio Ambiente, conforme a la cual se podr a concluirí  
que el legislador no ha pretendido que todos los proyectos, sin importar 
su envergadura (magnitud y duraci n), deban someterse al SEIA y queó  
se debe aplicar un criterio para determinar  si  se justifica que deba 
someterse a dicha evaluaci n. En este caso, dicha facultad que le esó  
otorgada al Consejo de Monumentos Nacionales cuando se trata de 
una zona declarada t pica,  por  lo  que la  decisi n  de aprobarla,  seí ó  
enmarca dentro de la esfera de atribuciones de ese organismo, lo que 
fue declarado en el ORD. N  3680 de fecha 14 de agosto de 2017.°  
Concluye que no existen antecedentes que permitan establecer que se 
haya incurrido en alguna acci n u omisi n ilegal o arbitraria y por loó ó  
tanto pide el rechazo del recurso. En folio 39 se complementa informe, 
acompa ando el  Decreto Alcaldicio 361 de fecha 18 de febrero deñ  
2020, en el cual se aprueba permiso de ocupaci n de bien nacional deó  
uso p blico en sector denominado Canelo-Canelillo de la comuna deú  
Algarrobo a los contribuyentes indicados, entre estos, aquellos que se 
les autoriza la instalaci n de quioscos. En Folio 49 se agrega que  ó las 
personas que pidieron dicha autorizaci n para sus quioscos cumpl anó í  
con los requisitos y que en cuanto a los permisos de edificaci n deó  
obra,  cada  persona  que  solicit  la  aprobaci n  de  quiosco  debeó ó  
tramitarla  personalmente  a  la  instituci n  correspondiente,  noó  
concerniendo al Municipio de Algarrobo conceder dichos permisos. Se 
realiz  el  d a  27  de  julio  de  2020  una  visita  al  sector  y  se  pudoó í  
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constatar que actualmente se encuentran construidos quioscos tanto al 
ingreso y dentro de la playa Canelo-Canelillo, contando algunos con 
permiso municipal y otros con permiso de la capitan a de puerto. í

En  Folio  38  se  informa  en  representaci n  del  ó Servicio  de 
Vivienda y Urbanismo de la regi n de Valpara soó í , que las obras 
materias de este recurso se licitaron, mediante licitaci n Publica N  110ó °  
del  a o 2019 Mejoramiento Parque Canelo Canelillo,  Comuna Deñ “  
Algarrobo ,  las  cuales  se  adjudican  a  la  Empresa  Mercadal”  
Arquitectura y Construcci n Ltda. Dice que el d a 12 de diciembre deó í  
2019 se inici  la ejecuci n del contrato que tiene un plazo de 266 d asó ó í  
corridos,  cuyo  monto  es  de  ochocientos  sesenta  y  ocho  millones 
setecientos treinta y siete mil doscientos diez y nueve pesos. Se ala queñ  
la  intervenci n  de  una  Zona T pica  no  se  encuentra  dentro  de  laó í  
enumeraci n taxativa consagrada en la letra p) del art culo 10 de laó í  
Ley 19.300, que establece los proyectos que deben someterse al sistema 
de evaluaci n ambiental. Al respecto, de acuerdo al art culo 30 N 1 deó í °  
la Ley 17.288, solo se requiere la autorizaci n previa del Consejo deó  
Monumentos Nacionales, lo que fue concedido mediante Ordinario N° 
3680 de fecha 14 de agosto de 2017 de la  Secretar a  T cnica  delí é  
Consejo de Monumentos Nacionales. 

En folio 44 se informa en representaci n de la  ó Corporaci nó  
Nacional  Forestal que el  d a 24 de abril  de 2020 se efectu  unaí ó  
fiscalizaci n programada para verificar posibles hechos constitutivos deó  
infracci n a la legislaci n forestal vigente. En la inspecci n en terrenoó ó ó  
se constataron claras evidencias de una corta de bosque de plantaciones 
de Pino radiata, debido a que en el sector fiscalizado se encontraron 
tocones y restos de ramas de dichos ejemplares.  Luego se efectu  unaó  
inspecci n remota mediante im genes satelitales del sector y un an lisisó á á  
t cnico, lo que sumado a la inspecci n en terreno, permiti  constatar laé ó ó  
intervenci n forestal de 0,003 hect reas de bosque de plantaciones deó á  
Pino radiata, en terreno de aptitud preferentemente forestal, mediante 
el m todo corta a tala rasa, sin previo plan de manejo aprobado por laé  
CONAF,  situaci n  que  infringe  el  art culo  21  del  Decreto  Leyó í °  
N 701/1974,  sobre  Fomento  Forestal.  Se  identific  como  presunto° ó  
infractor  a  la  Ilustre  Municipalidad  de  Algarrobo  por  lo  que  se 
interpuso con fecha 11 de junio del presente a o, una denuncia porñ  
infracci n al art culo 21 del Decreto Ley 701 del a o 1974, en contraó í ñ  
de la Ilustre Municipalidad de Algarrobo, la que dio origen a la causa 
Rol N  4416-20, en actual tramitaci n ante Juzgado de Polic a Local° ó í  
de Algarrobo, la cual tambi n se adjunta al presente oficio.é

En folio  48 se  informa en  representaci n  del  ó Ministerio  del 
Medio Ambiente que la situaci n descrita en el recurso de protecci nó ó  
podr a  involucrar  un  proyecto  que  deba  ingresar  al  Sistema  deí  
Evaluaci n de Impacto Ambiental, sugiriendo requerir antecedentes aló  
Servicio de Evaluaci n Ambiental y a la Superintendencia del ramo.ó

En  folio  60,  se  informa  en  representaci n  del  ó Servicio  de 
Evaluaci n Ambientaló  que la Ley N  19.300 de Bases Generales del°  
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Medio  Ambiente,  dispone  en  su  art culo  10,  que  los  proyectos  oí  
actividades en ella se alados, y especificados en el art culo 3 del D.S.ñ í  
N  40 del a o 2012 del Ministerio del Medio Ambiente que establece° ñ  
el Reglamento del Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental, s loó ó  
podr n  ejecutarse  o  modificarse  previa  evaluaci n  de  su  impactoá ó  
ambiental. Este art culo establece los proyectos que deben ingresar alí  
sistema  de  evaluaci n  de  impacto  ambiental,  siendo  de  cargo  deló  
Titular el inicio del procedimiento administrativo, no estando dentro de 
las  facultades  del  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  ( SEA ),ó “ ”  
establecidas en el art culo 81 de la Ley N  19.300, la de ordenar suí °  
ingreso.  Aclara  que  el  proyecto  en  cuesti n,  no  est  ingresado  aló á  
sistema de evaluaci n y que el SEA se puede pronunciar respecto a laó  
necesidad  de  ingreso  de  un  proyecto  o  actividad  al  Sistema  de 
Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental  ( SEIA )  de  forma  previa  a  suó “ ”  
ejecuci n,  en  virtud  de  una  Consulta  de  Pertinencia,  la  que  deó  
conformidad a lo establecido en el art culo 26 del RSEIA, constituyeí  
un  tr mite  de  car cter  voluntario  en  que  los  proponentes  puedená á  
dirigirse  al  Director  Regional  o  al  Director  Ejecutivo  del  Servicio, 
seg n corresponda, a fin de solicitar un pronunciamiento sobre si, enú  
base a  los  antecedentes  proporcionados  al  efecto,  un proyecto debe 
someterse o no al SEIA, lo que no ha acontecido en el caso en an lisis.á  
Aclara que, considerando las caracter sticas del proyecto se aladas y loí ñ  
dispuesto en el art culo 10 Letra p) de la Ley N  19.300 y el art culo 3í ° í  
letra  p)  del  RSEIA,  y  los  antecedentes  del  recurso,  el  proyecto 
Mejoramiento  Parque  Canelo-Canelillo  “ ” no  contempla  obras  de 

mayor  envergadura  que  pudieran  generar  impactos  que  afecten  el 
objeto de protecci n contemplado en la declaratoria de Zona T pica,ó í  
por lo que en principio se podr a estimar que no debiera ingresar ení  
forma  previa  a  su  ejecuci n  al  SEIA,  sin  embargo,  para  que  esteó  
Servicio  pueda emitir  un pronunciamiento debidamente fundado,  se 
requiere contar con mayor informaci n a fin de efectuar un an lisisó á  
m s profundo, para lo cual el proponente, en virtud de lo establecidoá  
en  el  art culo  26  del  RSEIA,  puede  ingresar  una  Consulta  deí  
Pertinencia de ingreso al SEIA, lo que no obsta a las facultades de 
fiscalizaci n de la Superintendencia del Medio Ambiente, para requeriró  
el ingreso de un proyecto o actividad que, conforme al art culo 10 deí  
la  Ley  N  19.300  y  el  art culo  3  del  RSEIA,  debe  ingresar° í  
obligatoriamente al SEIA, lo cual es refrendado por el art culo 3  letraí °  
i) y j) de su Ley Org nica. á

En folio  59 se  informa por la  Superintendencia  del  Medio 
Ambiente que no se ha recibido ninguna denuncia sobre el proyecto 
en ejecuci n. ó

Por resoluci n de fecha 24 de septiembre pasado se dispuso unaó  
inspecci n del Tribunal, acompa ado de un perito judicial arquitecto,ó ñ  
se design  a do a Marcela Maturana Donoso;  y aqu lla se verific  eló ñ é ó  
pasado 30 de septiembre, a la cual asistieron todos los interesados. 
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Se  pidi ,  como medida  para  mejor  resolver  un informe a  laó  
Direcci n General del Territorio Mar timo y de Marina Mercante deó í  
la Armada, el que se agreg  en el folio 98.ó

Con lo relacionado y considerando.
Primero:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una acci n  de naturalezaú í ó  
cautelar,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las  garant as  yí  
derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  se  enumeran,ó  
mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deban tomaró  
ante  un  acto  u  omisi n  arbitraria  o  ilegal  que  impida,  amague  oó  
moleste ese ejercicio.

Que atendida la especial naturaleza del recurso de protecci n,ó  
para  que  pueda  prosperar  es  indispensable  que  quien  lo  intente 
acredite la existencia de un derecho actual que le favorezca, que esté 
claramente  establecido y determinado y que corresponda a  uno de 
aquellos a que se refiere el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica.ú

1.- En cuanto a la extemporaneidad alegada por la Ilustre  
Municipalidad de Algarrobo.

Segundo: Que  teniendo  en  consideraci n  que  ó las  obras  se 
comenzaron a ejecutar el d a 12 de diciembre de 2019 y que el recursoí  
fue  deducido el  d a  01 de mayo pasado,  y  no habiendo concluidoí  
aquellas, seg n se pudo constatar en la inspecci n del Tribunal ú ó in situ 
resulta oportuno pronunciarse sobre el fondo del recurso y desestimar 
la alegaci n de extemporaneidad.ó

2.- En cuanto al fondo
 Tercero:  Que, mediante este recurso se solicita que se deje sin 
efecto  el  proyecto  de  “Mejoramiento  Parque  Canelo  Canelillo ,”  
desarrollado en la comuna de Algarrobo, el que habr a vulnerado lasí  
garant as constitucionales de los actores contempladas en los numeralesí  
8 y 24 del  art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  
atendido que no cuenta con el Estudio de Impacto Ambiental, exigible 
por tratarse de una Zona T pica, de acuerdo a lo establecido en elí  
art culo 10 letra p) de la Ley 19.300, en relaci n con el art culo 11í ó í  
letra f) de la misma ley. Se reclama, adem s, que se han talado especiesá  
arb reas  sin  contar  con  el  plan  de  manejo  aprobado  por  laó  
Corporaci n  Nacional  Forestal  y  que  se  estar a  empleando  laó í  
autorizaci n otorgada al Consejo de Monumentos Nacionales para laó  
edificaci n  de  diecisiete  quioscos  sin  la  autorizaci n,  de  dichoó ó  
organismo.

Cuarto: Que tanto la Ilustre Municipalidad de Algarrobo como 
el Consejo de Monumentos Nacionales han informado que se concedió 
la  autorizaci n  para  la  realizaci n  del  proyecto,  atendido  que  steó ó é  
respeta el car cter ambiental y propio, el estilo arquitect nico general yá ó  
los valores y atributos de la zona t pica Canelo Canelillo.í
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Quinto: Que  en  tal  sentido,  cabe  tener  presente  que  dicho 
pronunciamiento  se  funda  en las  facultades  que  se  le  reconocen al 
Consejo de Monumentos Nacionales en la Ley 17.288, espec ficamenteí  
en su art culo í 30 de la Ley 17.288 de 1970 que reza: “La declaraci nó  
que previene el art culo anterior se har  por medio de decreto y susí á  
efectos ser n los siguientes: Para hacer construcciones nuevas en unaá  
zona  declarada  t pica  o  pintoresca,  o  para  ejecutar  obras  deí  
reconstrucci n o de mera conservaci n, se requerir  la autorizaci nó ó á ó  
previa  del  Consejo  de  Monumentos  Nacionales,  la  que  s lo  seó  
conceder  cuando la obra guarde relaci n con el estilo arquitect nicoá ó ó  
general de dicha zona, de acuerdo a los proyectos presentados . ”

Sexto:  Que,  para  un  mejor  acierto  del  presente  arbitrio  se 
constituy  el Tribunal en el sector indicado, acompa ado de la peritoó ñ  
judicial do a Marcela Maturana Donoso, quien luego de un acabadoñ  
an lisis efectu  conclusiones que autorizan a desestimar el recurso ená ó  
cuanto est  dirigido a impedir las obras de mejoramiento del Parqueá  
Canelo  Canelillo  de  la  Comuna  de  Algarrobo,  adjuntando  los 
antecedentes necesarios para ello y que esta Corte hace suyo al haber 
constatado visualmente lo expresado por la experta. En efecto, se deja 
constancia que lo relevante es el paisaje (p gina 38 del informe) y queá  
el mejoramiento es un paso de preservaci n del parque , puesto que“ ó ”  
se renuevan los servicios higi nicos,  disminuye la cantidad de aguasé  
residuales y habilita senderos que restar n la carga de ocupaci n delá ó  
suelo natural que contribuye a su erosi n con el pisoteo constante deó  
los numerosos asistentes a dicho lugar, en especial, en la poca estival. é

S ptimo:  é Que,  en  consecuencia,  no  se  advierte  que  se  haya 
incurrido en alguna ilegalidad puesto que se trata de una decisi n queó  
se encuentra fundada en las facultades que se le reconocen al Consejo 
de Monumentos Nacionales, conforme al m rito de los antecedentesé  
que obran en su poder y seg n se pudo apreciar por miembros de estaú  
Corte, no hay un intervenci n que modifique de manera agresiva eló  
parque que tiene resguardo estatal,  en palabras de la Directora del 
Servicio  de  Medio  Ambiental,  reproducido  por  la  perito,  no“  
contempla obras de mayor envergadura que pudieran generar reales  
impactos que afecten el objeto de la protecci n que posee  ó ” por tratarse 
de una intervenci n parcial en un rea protegida definida como ó á Zona“  
T pica . í ” Y agrega la perito que Con la disponibilidad de canalizaci n“ ó  
de  aguas  lluvias,  de  mayor  riego  y las  obras  de  paisajismo que se  
ejecutar  una  vez  terminada  la  fase  de  construcci n  ser  posibleá ó á  
recuperar capa vegetal del terreno y generar mayor consistencia del  
terreno  actualmente  afectado  por  la  erosi n  de  las  aguas  y  eló  
enraizamiento de los pinos implantados en el rea.á ” (punto 30 de sus 
conclusiones), lo que se aviene con lo estatuido en el art culo 10 de laí  
Ley N  19.300 referido a ° “los proyectos o actividades susceptibles de  
causar impacto ambiental , que de acuerdo a la definici n legal que” ó  
entrega la misma legislaci n, en su art culo 2 , letra k) es la ó í ° “alteraci nó  
del  medio  ambiente,  provocada  directa  o  indirectamente  por  un  
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proyecto o actividad en un rea determinadaá , cuyo no es el caso; por”  
el contrario, se pretende preservar el parque con sus particularidades y 
paliar la ingente concurrencia de p blico y permitir el acercamiento aú  
la playa a personas con capacidad disminuida como es la instalaci n deó  
plataformas de madera, respetando el bosque existente.

Octavo: Que, distinta es la situaci n de los quioscos ubicados enó  
el deslinde del bosque con la playa, pues hay en el sector en un espacio 
reducido que al decir de los recurrentes constituye una muralla china“ ” 
y que afecta, como se pudo apreciar en la visita del Tribunal al paisaje 
y elementos naturales circundantes del sector, generando, adem s, altaá  
cantidad de residuos en poca de afluencia de visitantes que acceden alé  
lugar. 

Noveno: Que, esta Corte, tambi n, pidi  informe a la Direcci né ó ó  
General del Territorio Mar timo, dependiente de la Armada de Chile,í  
dando cuenta que los quioscos son autorizados con permisos de escasa“  
importancia  y  cuya  duraci n  de  un  a o  expiraba  en  el  mes  de” ó ñ  
noviembre en curso, destacando que son desarmables con terraza, que 
en el caso del sector Canelillo, otorg  a do a Angela Aeoliza Mar nó ñ í  
uno con una superficie  de 205.54 metros  cuadrados  y en el  sector 
Canelo a don Daniel Mar n un permiso que  abarca una superficie deí  
100  metros  cuadrados,  do a  P a  Mar n  93,6  metros  cuadrados  yñ í í  
Yaritza  Cisterna  25  metros  cuadrados;  adem s,  ha  otorgado  seisá  
permisos de la misma entidad de 2 metros cuadrados para arriendo de 
reposeras y quitasoles.

D cimoé : Que, esta Corte hace suya la conclusi n de la perito:ó  
aunque  se  hagan  bajo  el  car cter  de  provisorio  o  de  Escasa“ á  

Importancia, es funci n del alcalde en su rol de administrador del Bienó  
Nacional de Uso P blico protegido como Zona T pica o de quienes haú í  
delegado las funciones de gestionar y aprobar este proyecto (SECPLA y 
DOM) consultar al SEA la pertinencia de ingresarlo al SEIA, por los 
problemas que puede generar la producci n de residuos debido a laó  
alta cantidad de productos que ponen en venta los 17 kioscos que se 
suman entre los antiguos y los nuevos durante una poca concentradaé  
del a o, con alta carga de ocupaci n de visitantes y en un espacio queñ ó  
se ha demostrado que es reducido. Dada la envergadura menor del 
proyecto es  probable  que se  le  pida s lo  una DIA o bien que noó  
procede el ingreso.”

Por estas consideraciones, disposiciones citadas, lo establecido en 
el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  la  materia,  SE 
ACOGE, sin costas, el recurso de protecci n deducido por ó Claudio 
Andr s Tapia Navarro,é  don Francisco Aeloiza Mar ní , por s  y ení  
representaci n del ó Comit  de Defensa del Parque Canelo Canelilloé –  
y  Valores  Patrimoniales;  de  do a  ñ Jacqueline  Ximena  Peters 
C rcamoá ,  do a  ñ Ver nica  del  Carmen  Mart nez  Mariluanó í ,  do añ  
Am rica Isidora Vidal Mart nezé í  y de don H ctor Aranda Catal né á , 
en  contra  de  don  Jos  Luis  Y ez,  é áñ Alcalde  de  la  Ilustre 
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Municipalidad  de  Algarrobo,  del  Ministerio  de  Vivienda  y  
Urbanismo  y  del  Consejo  de  Monumentos  Nacionales,  s lo  enó  
cuanto  el  ente  edilicio  deber  coordinar  la  renovaci n  de  losá ó  
permisos  para  el  pr ximo  per odo  estival  con  la  Direcci nó í ó  
General del Territorio Mar timo, de manera que la autorizaci ní ó  
para  el  emplazamiento  de  quioscos,  removibles,  en  el  sector 
adyacente  o  dentro  del  Parque  Canelo  Canelillo  no  altere  el  
paisaje o pudiere hacer peligrar el necesario equilibrio ambiental  
para la conservaci n del Parque por agentes contaminantes. ó

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í í  
oportunidad. 

Redacci n del Ministro don Mario G mez Montoya.ó ó
N°Protecci n-14458-2020ó .
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Mario Rene Gomez M., Ines

Maria Letelier F., Rosa Aguirre C. Valparaiso, veinte de noviembre de dos mil veinte.

En Valparaiso, a veinte de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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